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NOTA ACLARATORIA

La suscr¡ta Gerente de Recursos Humanos de la Direcc¡ón Adjunta de Rentas Aduaneras (DARA), por

med¡o de la presente real¡za la aclaración que los Com¡sionados de la Com¡sión Presidencial de

Reforma lntegral del S¡stema Aduanero y Operadores de Comerc¡o (COPRISAO), no son

remunerados mediante el presupuesto de la Dirección Adjunta de Rentas Aduaneras, en virtud de

lo establecido en el Decreto N" PCM-083-2016, en el artículo 2 tercer párrafo y PCM-007-2017, en

el artículo 2 reformado segundo y tercer párrafo, que señala que para f¡nes del cumplimiento de

funciones, la COPRISAO dependerá del Coord¡nador General de Gobierno

Tegucigalpa, M.D.C., 13 de febrero del 2019.
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